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COCOTITLÁN 
j Gobierno Municipol 

.... , , :, 2025-2027 
_.._. ~ .... 

RECISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

CÉDULA DE INFORMACIÓN 
TPM,11ff. 11 SEíNICIO • 

Permiso de Inhumación, Exhumación y Cremación de Cadáveres 

DESCP P':ION 

FL:NC,,'..MENTO LEC.Al 

DOCUMEtHOA 

OBTU·JFJ: 

C0d"Jl' de I;¡ Cedulc1 31.:,23 

izar para obtener un lugar en el panteón para depositar los restos de una persona. 

1.- Constituc16n Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 11 S, Fracd6n 111. 

2.- Constitucl6n Política del Estado Libre y Soberano de México, Artículos 113 Y 12-4. 

3.- Ley Orgánica MunicipaJ del Estado De México, Articulo 125, Fracdones 11, 111, V Y VII, Articulo 126. 

◄.· Ley de Transparencia y Acceso a La lnformacl6n Pública del Estado de México y Municipios, Articulo 12, Fracci6n I Y Articulo 

92, Fracc16n 1, 11, VII y XXIII. 

S.- Bando MunlclpaJ 202S, Capitulo XXI, Artículos Del 223 AL llS. 

VIGENCIA DEL 
ooc:u~,1ENTO A 

OB7ENE~ Permiso De lnhumad6n 7 aftos 

DIRECCIÓN WEB N/A 
¿S[ P[ALIZA FN l lNFA 1 1• 
c:,s,::.,s EN I OS QUE EL TRAHIJE D!::BE 

Vil,LiZi.P',E 
En el caso del fallecimlento de una persona, familiar o conocido 

ESH:C IF1CAP SI ESTF lRAMlf[ O 

5[ ¡:,-., CIG E ST,~ ':,U..iETO A INSPECliClN O 

1/LPlf'."ICf..CION 'I OBJETIVO DE LA MISf.11~ 

PEr.)UISITOS 

PERSONAS FÍSICAS 

Orden de Inhumación 
Acta de Defunc16n 
Acta de Nacimiento 
INE del Finado 
INE del Solícitante 
Pa o de derechos 

OPIGIN,\L COPIAS anonr 

(-tnOlc)r l.:1 cor-, nun 1ero lcl 

µ,1lc1!Jrc1 SI Ci c1n1,ii, 0J dr: 

NO CüD'cl'. 

SI o 
No 1 
No 1 
No 1 
No 1 
No 1 

FU NDM-1ENTO JU PI DICO-ADi,IINISTRATl\'0, 

Bando Municipal 2025, Capitulo XXI, Artículos Del 223 AL 

llS. 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

Sección Octava Artículo 11 S. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A N/A N/A N/A 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

N/A 

P..\SOS /l. '.:,~CUIR (11.JE 

D f- B r D t: R t /. 1 1 / :, ~ E L 
r.•uC,\r),\I\Jr;, 

Of ¡.:. __ Of ¡.:. __ 

N/A N/A N/A 

1.- El directo indica al usuario los requisitos que se requieren para reallur el trámite solicitado. 

2.- 8 ciudadano entrega los documentos requeridos. 

) .• El director realiza el trámite de inhumación y entrega la orden de pago. 

◄.- 8 ciudadano acude a tesorería a realizar el pago de derechos correspondiente. 

5.- Tesorería reallu el cobro generando la factura. 

6.- El ciudadano entrega copla de la factUra. 

7.- 8 director entrega el formato del permiso para Inhumar. 

8.- 8 director avisa al encargado del panteón para que otorgue el lugar en el panteón para poder sepultar. 

9.- 8 enargado del panteón otorga el lugar. 

10.- El ciudadano sepulto a su famlllar. 

11.- An. 

3 díu 

Adulto $ 792.00 

Nlffos $ 566.00 
Fundamento Jurídico: Código Financiero del Estado de México y Munkipios, Sección 

Octava Articulo 11 S. 

EFECTIVO SI TARJETA DE CAÉDITO SI TARJETA DE DÉBITO SI EN LINEA (PORTAL DE PAGOS) N/A 

Tesoreria MunlcipaJ del H. Ayuntamiento de Cocotitlán, Estado de México. 

Se podrán ~eallzar con la autorización del encar¡ado a través de la orden de inhumación, expedida por la autoridad 

correspondiente. Siempre y cuando acredite ser vecino, originario o habitante del municipio. 



1 

9 ~oa. 
UTADODl 
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A!=IRt-H~TIVA ¡:ICTA 

•)'ir(, 
• <r'MEXICO<< 

DEPENDENCIA U ORGANISMO. UNIDAD ADf'.IINISTP;.,TIVA P.ESPON<;ABLE 

H. Ayuntamiento de Cocotltlan Servicios Municipales 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. Juan Carlos Mancilla Torres 

DOMICILIO: 

COLONIA: 

56680 

LADA' 

SS 5982 06 03 

N/A 

. . .. . . NO. 1 NT. Y EXT.: 5/N 

MUNICIPIO: Cocotitlán 

HORARIO Y DIAS DE 
ATENCION 

Lunes a viernes de 08:00 A I S:00 y sábado de 09:00 a 13:00 Horas 

TELÉFONOS EXíS .. CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A N/A serviciosmunicipales@cocotitlan.gob.mx 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

NO. INT. Y EXT.: N/A 

MUNICIPIO: N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Puedo inhumar antes de entregar la documentaciónl 

No, únicamente se podrá inhumar, si se tienen los documentos completos. 

¡A las personas que viven en otro municipio, pero son originarlas de Cocotítlán, las pueden sepultar en Cocotitlán1 

Si, solo que no se le otorgara un lugar nuevo, será únicamente en algún espacio donde este sepultado un familiar. 

¡Se pueden comprar lugares en los panteonesl 

No hay venta de espacios, los lugares se otorgan únicamente al fallecimiento de los ciudadanos. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

ELABORÓ: / VISTO BUENO: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

' ' -~~~~f--~I• ~•ir. ¿; ~✓ 
i~ -~ 

18/02/2025. 

; ~~~~~~~S MANCILLA TORRES 

NOMBRE COMPLETO NOMBRE COMPLETO 

l ... 
M U N I C I P A L ? ': 
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(10,0-1)(\ tsTAOOO[ 

M~XICO 

NOMBRE: 

:)~ 

<f"MEXICOt: 

COCOTITLÁN 
Gobierno Municipal 
2025-2027 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

11 SERVICIO: • TRÁMITE: 

Autorización para la Construcción y/o Colocación de Jardineras, Lapidas y Construcción de Criptas Y Capillas 

DESCRIPCIÓN. Código de la Cédula 31424 

personas que tienen la inquietud de mejorar la tumba de su familiar, toda vez que es un lugar de reposo. 

1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 1 15, Fracción 111. 

2.- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Artículos 1 1 J Y 124. 

3.- Ley Orgánica Municipal del Estado De México, Articulo 125, Fracciones 11, 111, V Y VII, Articulo 126. 
FUNDAMENTO LEGAL: 

4.- Ley de Transparencia y Acceso a La Información Pública del Estado de México y Municipios, Articulo 12, Fracción I Y Articulo 

92, Fracción 1, 11, VII y XXIII. 

5.- Bando Municipal 2025, Capitulo XXI, Artículos Del 223 AL 235. 

DOCUMENTO A 
OBTENER: 

¿SE REALIZA EN LINEA?: 1• DIRECCIÓN WEB N/A 

1 CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE 
REALIZARSE· 

ESPECIFICAR SI ESTE TRAMITE O 
SERVICIO ESTÁ SUJETO A INSPE:CCIÓN O 

. VERIFICACIÓN Y OBJETIVO DE LA MISMA 

PERSONAS FÍSICAS 

Acta de defunción 
INE del solicitante 

REQUISITOS: 

Factura de o de derechos 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

N/A 

Por mejoramiento de la tumba 

ORIGINAL COPIAS anotar 
anotar la con número la 

palabra SI o cantidad de 
NO copias 

No 
No 
No 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

' 
VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER· 

15 días 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO. 

Bando Municipal 2025, Capitido XXI, Artículos Del 223 AL 235. 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. Sección 
Octava Articulo 1 15. 

N/A 

N/A 

: PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

1.- El director indica al usuario los requisitos que se requieren para realizar el trámite solicitado. 

2.- El ciudadano entrega copia de los documentos requeridos. 

3.- El director realiza el permiso correspondiente y entrega la orden de pago. 

◄.- El ciudadano aOJde a la tesorería a realizar el pago de derechos correspondiente. 

5.- Tesorería realiza el cobro generando la factura por el permiso. 

6.- El ciudadano eno-ega copia de la factura de pago. 

7.- El director entrega el permiso. 

8.- Rn. 

1 PLAZO MÁXIMO DE 15 minutos 
RESPUESTA 

COSTO: 

FORl,'iA DE PACO: 

DONDE PODRÁ 
PACM-.SE 

OTP/.S ,AL. T[Pf\JA r,v,~S 

cP1n-:rnos rx 
P[':,OLIJ'.:,0~, DH 
TílAt-11 TE 

ConstnJcción de jardinera: 

$ 216.00 

Colocación de lapida: $ -400.00 

ConstnJcción de cripta o capllla: 

$20,000.00 

Fundamento Jurídico: 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, Sección Octava Articulo 1 1 5. 

EFECTIVO SI TARJETA DE CRÉDITO SI TARJETA DE DÉBITO SI EN lÍNEA (PORTAL DE PAGOS) 

Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Cocotitlán, Estado de México. 

Ninguna 

N/A 

Se_ requiere de autorización expresa por parte del ayuntamiento para la construcción y/o colocación de lápidas, JardJneras, monument~ ca illas 

cnptas, gavetas, barandales o encortinados, previo el pago de los derechos a que se refiere el código financiero -'-1 -tado d M • • . ~ ' 
b ¡ 1 dº · .,_ 1 

uc: - e ex1co y munic1plos· 
Y a o a con 1c1onante uc que a respectiva constr\Jcción no rebase las medidas que le fueron otorgadas en la cor dº . . . ' 
inhumación, exhumación o cremación. respon lente autonncion de 



fflADOOI t ~-
Mtx,co 

~,~ 

<r"MEXICOtt 

DEPENDENCI~ U ORC . .:.NISMQ 

H. Ayuntamiento de Cocotitlan 

L'Nlfl1\0 ,\Dr,111\Jl'.,TPATIV:, ílF'C,PnN':.ABLE 

Servicios Municipales 

1 TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

1 00tv11CI LIO , • . • • - • • 

C. Juan Carlos Mancilla Torres 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

COLONIA: MUNICIPIO: Cocotitlán 

:■ 
1 LADA: 
' 

SS 

N/A 

598 2 06 03 

HOPARIO Y DIAS DE 
ATENCIÓN 

Lunes a viernes de 08:00 A 15:00 y dbado de 09:00 a 13:00 Horas 

1ELÉFONOS EXTS: Fil.X COPPEO ELECTRÓNICO 

N/A N/A serviciosmunicipa les@cocotitlan.gob.mx 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

N/A 

NO. INT. Y EXT.: N/A 

MUNICIPIO: N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¡Qué debo hacer para posterior a la inhumación, colocar una lápldal 

Solicitar el permiso para colocar la lápida con servidos municipales. 

¡Cuáles son la.s medidas autorizadas para hacer una mejora en la tumba de mi familiar? 

Las medidas establecidas son de 1.20 mts. De ancho por 2.50 mts. De largo, deJando SO cm. Para paso entre tumba y tumba; las medidas 

pueden variar por el espacio en los panteones. 

¡En el supuesto caso de no terminar el tralnJo en el tiempo que me dan puedo obtener ampliar mi plazo? 

Si, siempre y cuando de aviso a la dlrecclón de Servicios Municipales. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

• 
ELABORÓ: VISTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

~·!., :1 
i e~~ ... ~-~--

~...-::::--tt---r o J t 
-

....::::::::::-fuwi,..-...:;~l·-ntt•A 
Co Ulu Hl)lllfS' 18/02/2025. 

_M_A_R-IA_J___;;::a..t---~,-C-A-ST...;;l~LL=.....,.., •ju-lf.5 t'.Á.RLOS MANCILLA TORRES 

NOMBRE COMPL ~ MBRE COMPLETO 



t ~DC\ 
tSTADOOl 
MtXICO 

NOMBRE 

DESCRIPCION 

~~ ' ~~~~T!~~º~ 
~·~~ 2025-2027 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES V SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

i i..i :. ,, ~ i Tf 

mobiliario y se otorga a la ciudadanía, instituciones r~igiosas y públicas, con la finalidad de apoyar la economía. 

1,. Consdtudón Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 115, Fracdón 111. 

2.- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Artículos 113 Y 12<4. 

J .. Ley Orgánica Municipal del Est2do De México, Articulo 125, Fracdones 11, 111, V Y VII, Artkulo 126. 

X 

FUNDAMENTO LEC.M 
'4.· Ley de Transparencia y Acceso a La lnformadón Pública del Estado de México y Municipios, Articulo 12, Fracción I Y Articulo 

92, Fracción 1, 11, VII y XXIII. 

DOCUMENTO A 
OBTENER 

5.- Bando Municipal 2025, Capitulo XXI, Artículos Del 205 AL 222. 

DIRECCIÓN WEB N/A 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBrFNH:; 

¿SE RE/sLID\ EN I INEA" 1• 
CASOS EN LOS QUE EL TRAMITE DE'BE 
REAULAPSE 

En el aso de que haya una defunción, o un evento público, (religioso o en una escuela) 

ESPEClflCAPSI E:.Sfl TP.AMITF O 
SFRVIC!O ESTA SUJlTO A INSPfCC!ON O 
VE:PIFl(ACION Y l)BJETIVO DEL,-\ r.11sr.1A 

N/A 

ORIGINAL COPIAS anotar FUl'JDAMENTOJURÍDICO-ADMINISTRATIVO, 

REQUISITOS 
arotar la con numero l,1 

palabra SI o ortidad df' 
NO cor:,ias 

PERSONAS Ff SICAS 

Credencial de elector SI o Bando Municipal 202S. Capitulo XXI. Artículos Del 20S AL 222 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A N/A N/A N/A 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

Oficio De Solicitud Y Agr-¡decimiento N/A N/A Bando Municipal 202S, Capitulo XXI. Artículos Del 20S AL 222. 

PASOS;. SECUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

PL:..ZC t.1.'....• 1r.10 OE. 
RF:SPUlST,\ 

COSTO 

FOPMA [)f P:..co 

DONDEPODPA 
PAC.•\R':.E 

OTflAS /IL TEPNA l 1'.'AS 

Cl-)ITEPIOS 01:: 
RESOl UCION DfL 
lh'AMI f[: 

Ar'L 1(/,CION n[ L :_, 
AFll-d-1A f!VA F 1,_ 1:.. 

1.- B ciudadano se presenta a la oficina, para solicitar el préstamo. 

2.- B director presta las sillas, si se cuenta con ellas. 

3.- B ciudadano se lleva las sillas así mismo se compromete a regresarlas por sus medios. 

◄.• Rn. 

En el caso de las defunciones la respuesta es inmediata, (solamente que cuente con sillas disponibles); y en eventos religiosos o de escuela. se 

realiza mediante oficio de solicitud. 

Fundamento Jurídico: NJA 

EFECTIVO 1 TARJETA DE CRÉDITO N¡ TARJETA DE DÉBITO Nj EN LÍNEA (PORTAL DE PAGOS) N/A 

Atender las solicitudes de los ciudadanos y brindarle respuesta a la brevedad posible. 

Df Pf NCH ~-=- IA u uPCt.N1'~I.1, , UNID,\[, :..r,t.11NIS TRATIVA ílESPON5/\EsLE 

H. Ayunwniento de Cocotidan Servicios Municipales 

i TITI JLAD DF U\ DFPENnENCIA' C. Juan Carlos Mancilla Torres 

! [-:<_1t,11CIL 10 . •, • • • 
1 

NO. INT. Y EXT.: S/N 



t ~Del 
DTADOOt 
MtXICO 

;,)~ 

<1"MEXICOcc 

COLONIA: Barrio T~ichilco MUNICIPIO: Cocotidán 

C.P.: 56680 HORAAIO Y Dl,\S DE 
ATENC10N 

Lunes a viernes de 08:00 A 15:00 y sábado de 09:00 a l l:00 Horas 

55 

NJA 

fXTS FAX: CORREO ELEClRONICO 

598 2 06 03 N/A N/A serviclosmunlclpales@cocotidan.gob.mx 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

NO. INT. Y EXT.: N/A 

MUNICIPIO: N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¡Qué requisitos necesito para solicitar el préstamo de slllasl 

Presentar la credencial de elector original, únicamente para tomar los datos del solicitante. 

¡Las sillas las entregan a domldliol 

En una defunción es necesario venir por ellas; así mismo regrenrlas. y en cuestión de un evento religioso o escuela, si se entrqan en el 

domicilio. 

¡El préstamo de sillas tiene costol 

No. El servicio es gratuito. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

ELABORÓ: ~~ VISTO BUENO: 

~¿::; ~-2:__ 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

MARIA JUAN ZUÑIG,6; AST LLO J\JAN CARa;s MANCILLA TORRES 
í UIA DE SfUEIZO HOf>lfST( 

NOMBRE COMPLETO Gobl-,r,o 44uniclpQI 10:.N@MBRE COMPLETO 

18/02/2025. 

SERVICIOS 
'1.1 1 11r 11 •, •• 



,,ooe,ta,.oOC\ - UTAOOOt 
' - MtXICO 

NOMBRE: 

')~ 

Q1"MEXICOt 
COCOTITLÁN 
Gobierno Municipcl 
2025-2027 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

TPM,llTE· ■ SERVICIO. 

Reporte de lámparas en mal estado 

DESCRIPCIÓN Ccdiyo rle la Cedula 31426 

ipales se encarga de llevar a ca o mantenimiento del alumbrado pu 1co municipal con la finalidad de contribuir a a 

ndad de los habitantes transeúntes del munici io. 

1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 1 15, Fracción 111. 

2.- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Artículos 113 Y 124. 

3.- Ley Orgánica Municipal del Estado De México, Articulo 125, Fracciones 11, 111, V Y VII, Articulo 126. 
FUNDAMENTO LEGAL. 

4.- Ley de Transparencia y Acceso a La Información Pública del Estado de México y Municipios, Articulo 12, Fracción I Y Articulo 

92, Fracción 1, 11, VII y XXIII. 

DOCUMENTO A 
OBTENER 

5.- Bando Municipal 2025, Capitulo XXI, Artículos Del 205 AL 222. 

DIRECCIÓN WEB N/A 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER. 

• ¿S[ PEALIZA EN LÍNEA 1 .•• 

CASOS EN LOS QUE EL TRAMITE DEBE 

REALIZAPSE· 
En el caso de que las luminarias de alumbrado público presenten fallas en su funcionamiento 

ESPECIFICAR SI ESTE TRAMITE O 
SERVICIO EST,\ SUJETO A INSPECCIONO 

• VEPIFICACION Y OBJETIVO DE LA MISMA 

N/A 

ORIGINAL COPIAS anotar FUNDAMENTO JURÍOICO-ADMINISTPATIVO. 

anotar la con numero la 

palabrc1 SI o cantidad de REQUISITOS: 

NO copias 

PERSONAS FÍSICAS 

INE de la persona que reporta No Bando Municipal 2025. Capitulo XXI. Artículos Del 205 Al ill 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A N/A N/A N/A 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

N/A 

' PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE PEALIZAR EL 
CIUDADANO 

' PLAZO MAXIMO DE 
PESPUESTA 

'COSTO: 

, FORMt.. DE PAGO 

,DÓNDEPODP.Á 
PAGARSE 

OTRAS AL TER NATIVAS: 

CPI íERIOS DE 
P.ESOLUCION DEL 
TJ..?AMITE 

Jl.Pl.lCACION DF Lt. 
AFIPr.~ATIVA FICTA 

H. Ayuntamiento de Cocotidan 

N/A N/A N/A 

1.- 8 ciudadano acude a la oficina a reportar la falla y entrega una copía de su INE. 

2.- El director levanta el reporte. 

3.- El director gira instrucciones al personal encargado del alumbrado público. 

-4 .- B personal de alumbrado público. acude a realizar el trabajo. 

5.- El personal de alumbrado solicita al ciudadano la firma de su bitácora de trabajo. 

6.- Rn. 

15 días 

Fundamento Jurídico: NJA 

EFECTIVO NJ.. TARJETA DE CRÉDITO NJ.. TARJETA DE DÉBITO ~ EN LÍNEA (PORTAL DE PAGOS) N/A 

El se':'1cio no se podrá atender cuando las luminarias no pertenezcan al municipio; o el trabajo solicitado ponga en riesgo la integridad de los 

traba1adores 

Servicios Municipales 



nTADODI 9 ~-
MDICO 

~,'i:,(, 
<r"'MEXICOtr 

TITI '· r.-::: ::-•E LA DEDtNDENC1A C.Juan Carlos Mancilla Torres 

COLONIA: 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cocotitlán 

t-iORAAIO Y OÍAS DE 
ATENCION. 

Lunes a viernes de 08:00 A 15:00 y sábado de 09:00 a 13:00 Horas 

1 Lt .. [1t,. TELEFONOS. EXiS FAX: CORPEO ELECTPONICO: 

SS 59820603 N/A N/A serviclosmuniclpales@cocotldan.eob.mx 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

! Of-1( 1r-,J/. 

· NC•.H>;;¡- C•EL TITULAR DE LA N/A 
/ úF (Y,J,\ 

1 DCr.'.1(1'. 10 

COLONIA: 

i■ 
i LADJ. 

. 

1 FORJ,1;.101S) 

i OE::ic:.r.cABL[S 
1 

p¡:,EC,UNT.C.. í=PE(UENTE 

l 

RESPUESTA: 

PREGUNTA FRECUENTE 
2: 

RESPUESTA: 

P~EGUNTA rRECUENTE 
3: 

MUNICIPIO: N/A 

HORARIO i' DÍAS DE 
~TENCION. 

T[L [FONOé, EXíS. FAX.: 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¡En qué oficina se hace el reporte por fallas en el alumbrado público! 

En la oficina de Servicios Municipales. 

¡Qué documento piden para levantar el reporte de fallas en las lámparas! 

Una copia de la credencial de elector, o alguna identificación. 

¿Están reparando las luminarias, o se están cambiando por nuevas! 

NO. INT. Y EXT.: N/A 

COPPEO ELECTPONICO. 

RESPUESTA: Se hace una revisión para y si tiene reparación se repara y si no se sustituye por luminaria nueva. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

ELABORÓ: i VISTO BUENO: 

; ~·} -._,;.~ ;:,6;- ,,:; 

~~A--: ~ CO< OJ¡~-
-...c:::::::::--1~g,.,,,c1t-- • .,,tHA D fSfUUZC 10~f.;T1 

G-oo.etr M'1nklpol 102~ /tJ2 
-----.;:i,,,¡---~-~---

CAÍSTILLO JUAN CARLOS MANCILLA TORRES 
. 

NOMBRE COMPLETO s E P v , e N~~RE COMPLETO 

'\ t ·-

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

18/02/2025. 



~---.OMI. 

'\~{ nTAOOO( e MUICO 

Nrn.'tBPE 

Recolección de basura 

DE5(AIPCION 

;),MEXICO, 

RECISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

fPAMIH. 

:51427 

■ srn·,11c10 • 

1cas e a comun a , de manera uni orme y continua, que se requieran, u como n ar a a c1u a an a 

vés de servicios de excelencia en las .ireas para el mejoramiento de la imagen urbana. 

1.- Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ardculo 115, Fracdón 111. 

1.- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Artículos 11 J Y 114. 

J .. Ley Orgánica Municipal del Estado De México, Articulo 115, Fracciones 11, 111, V Y VII, Articulo 116. 
FUND-',MUHO Lff,.\l 

4.- Ley de Transparencia y Acceso a La lnformad6n Públlca del Estado de México y Municipios, Articulo 11, Fracci6n I Y Articulo 

92, Fracción 1, 11, VII y XXIII. 

5.- Bando Municipal 1025, Capitulo XXI, Artículos Del 105 AL 112. 
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PERSONAS FÍSICAS 
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PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 
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N/A N/A 
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1.- Los carros recolectores de basura, inicia el recorrido. 
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2.- Los ciudadanos entregan su basura doméstica, al personal de la recolecclón. 

3.- El personal solicita se firme la bitícora de recolecclón. 
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Cada tercer día, según las n.itas trazadas. 

Fundamento Jurídico: N/A 
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N/A 

l='UNDAHE:NTO JUPÍOICO-ADMINISTRATIVO 

EFECTIVO N¡ TARJETA DE CRÉDITO N¡ TARJETA DE DÉBITO Nj EN lÍNEA (PORTAL DE PAGOS) N/A 
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No se otorgará el servido para residuos pellgrosos, tóxicos y que contaminen el medio ambiente (RME) residuos de manejo especial 
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H. Ayuntamiento de Cocotitbn Servicios Municipales 
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NO. 1 NT. Y EXT.: 5/N 

MUNICIPIO: Cocotitlán 
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C.P.: 56680 HORARIO Y OÍt.\S DE 
ATENCIÓN 

Lunes a viernes de 08:00 A 15:00 y sábado de 09:00 a 13:00 Horas 

TELEFONOS: EXTS: rAX: CORREO ELECTPÓí'JICO 

SS 598 20603 N/A N/A serviciosmunidpales@cocotidan.gob.mx 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

N/A 

NO. INT. Y EXT.: N/A 

MUNICIPIO: N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Cuándo pasa el camión recolector por mi calle? 

Cada tres días. respetando las rutas de recolección. 

¿A dónde se llevan la basura. que recolectan? 

Al Relleno Sanitario denominado el Jaguey, ubicado en la Delegación de San Andrés Metla. 

¡Cuáles son los horarios para la recolección de basura? 

El personal de recolección labora de 8 de la mañana a 15:00 horas. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 
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